
lii1 Mu,ricip¿¡rid¿d
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NOMBRA DOCENTE A CONTMTA

DEcREro(E)N" tr020
CHILLAN vrEJo, 2 0 FEB ?015

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Min¡sterio
del lntarior, sobre "Traspaso de Servicios R¡blicos a la Administración Municipal", Ley N"
18.695 "Orgánica Consütuc¡onal de Munic¡palidades, el D.F.L. N" 1 " Fija Teno Refundido,
Coord¡nado y Sistemaüzado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Mod¡f¡can", Ley '19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales er¡tre las Municipal¡dades de las
Comunas gue ind¡can", Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
f.- La necesidad de Conhatar un Profesional para

cubrir 44 Horas Cronológicas Semanales d¡stribuidas en: 10 Horas Esoeh Lloll¡nco y 34
Horas Escr¡ela Nebuco de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al Proyecto de
lntegración.

2,- Decisión de la autoridad edilicia.

3.- Cert¡f¡cado de d¡sponabil¡dad Presupuestaria de

4.- Decreto Alcald¡c¡o N"6936 de tedta 31.12.2014
que Aprueba PGsupuesto de Educación Mun¡cipal aílc 20'15.

5.- Decreto Alcaldicio N"4172 de fecha 04.08.2014
gue Nombra Docente a Contrata para qrbrir 41 hrs Cronológicas Semanales desde
29.O7.2O1 4 hasta 28.02.201 5.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en cal¡dad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecim¡ento que se señala, a la persona que se individualiza, en las
cond¡c¡ones que se ¡nd¡can:

NOMBRE EMPLEADOR : MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESTABLECIMIENTO :VARIASESCUELASMUNICIPALES

fecha 10.02.2015.

ñIOMBRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

: JO§EUltlE ALEXAíVDRA SOTOiiAYOR MORA
:16.66E.8¡ll{
: PROFESORA EDUCACIÓN DIFERENCIAL CON MENCION EN

DIFICULTADES DEL APRENDIZAJE Y DEL LENGUAJE
: DOCENTE PIE
: ¡14 HOFAS CRONOLOGICAS SEMANALES
: 10 HORAS ESCUELA LLOLLINCO
: 34 HORAS ESCUELA NEBUCO

FECHA : DESDE 01.03.20'1 5 HASTA EL 29.02.2016
ORfGEN DE VACANTES : ARTÍGULO 86 LETRA A DECRETO N.tZo
CARGO PARALELO : NO TIENE
OBSERVACIONES : NOTIENE

2.- I PUTESE, el gasto qtre inoga la ejecución del
presente Decreto al subtitulo 21, ítem 02, personal a contrata del preéupuesto de
Educación Vigente del Área de lntegración.

este Decreto con los antecedentes gue
República para su registro y control posterior.

a la Contraloría General
3,- ANOTESE,

MUNtCIPAL(S)


